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CDE solicita retener los 
$8 millones ganados 
por Polizzi en “Diosas” 
Entidad realizó la solicitud al tribunal para restituir fondos. Abogados se 
refieren a las implicancias de la acción solicitada por el órgano público. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaWestrellaconce.cl 

del Estado (CDE) so- 
licitó al Juzgado de 

Garantía de Concepción 
la retención de 8 millones 
de pesos a Camila Polizzi, 
quien obtuvo esa suma de 
dinero por dos shows que 
realizó en un club noctur- 
no de Santiago, gracias a 
un permiso especial otor- 
gado por el tribunal. . 

El ente estatal pidió 
que seretengan las sumas 
de dinero que se encuen- 

tran o encuentren en po- 
der de la empresa a la cu- 
alestá asociada Polizzi pa- 
raefecto delos shows, por 
concepto de cualquier ti- 
po deretiro de ganancias, 
pago o retribución a las 

que tenga derecho o se de- 
venguen a la imputada en 

la arista Fundación En Tí, 

del caso Convenios. 
Esta no es primera vez 

que el CDE realiza una ac- 
ción como ésta, ya que a 
fines del año 2024 llevó a 

cabo la solicitud para re- 
tener dineros de las ga- 
nancias generadas por la 
excandidata a alcaldesa 

de Concepción en una pla- 
taforma de contenido pa- 
ra adultos, lo que en su 
oportunidad fue autoriza: 
do por el tribunal. 

Al respecto, el gober- 
nador regional, Sergio 
Giacaman, dijo que “el 
CDE está actuando por el 
bien de los chilenos, recu- 
perando recursos que se 
han malgastado por con- 
venios cuestionados no 

solo por Contraloría, sino 
también por la justicia”. 

E 1 Consejo de Defensa 

Rodrigo Guerra, académi- 
co dela Facultad de Dere- 
cho de la Universidad de 

los Andes y abogado pena- 
lista, señaló sobre la solici-   
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shows son los que ofre- 
ció en local nocturno de 
Santiago, la imputada 
en Caso Convenios. 

tud del CDE que “es im- 
portante señalar que, du- 
rante la etapa de investi- 
gación, el Ministerio Pú- 

blico o la víctima pueden 
solicitar al juez de garan- 
tía, mediante escrito fun- 
dado, la aplicación de una 
o más medidas cautelares 
reales previstas en el Códi- 
go de Procedimiento Ci- 

vil. Estas medidas inclu- 
yen la retención de bienes 
determinados y la prohi- 
bición de celebrar actos o 

contratos respecto de 
ellos. Dichas solicitudes se 

tramitarán y regirán con- 

forme a las disposiciones 
de dicho cuerpo legal”. 

Aesto, sumó que “cabe 
destacar que el Consejo de 

Defensa del Estado, en ca- 
lidad de interviniente, 

también puede actuar en 
concordancia con el Mi- 

días de arresto domi: 
liario total tuvo Polizzi 
antes deira Santiago 
con autorización judicial. 

  

nisterio Público en la soli- 
citud de este tipo de medi- 
das cautelares reales, en 
especial en aquellos casos 
en que se vea comprome- 
tido el interés fiscal o se 
investiguen delitos que 
afecten el patrimonio pú- 
blico. Su intervención re- 
fuerza la necesidad de 
adoptar medidas eficaces 
para asegurar el eventual 
comiso y la reparación del 
daño causado al Estado”. 

“Por lo tanto, resulta 
fundamental, en relación 
con este punto, argumen- 
tar que los fondos obteni- 

dos por la imputada per- 
miten asegurar la subsis- 
tencia de sus hijos y, al 
mismo tiempo, garanti- 
zar el eventual comiso 
por un valor equivalente 
alos instrumentos o efec- 
tos del delito”, cerró. 

Diego Muñoz, docente 
dela Facultad de Derecho 
de la Universidad del De- 

sarrollo (UDD), sede Con- 

cepción, remarcó que 
“hay una diferencia con la 
petición anterior que hizo 
el CDE de retener ingre- 
sos, ya queen aquella oca- 
sión se pidió congelar los 

bienes en las cuentas co- 
rrientes, lo que estaba vin- 
culado a que los dineros 
podrían provenir respec- 
to de los hechos que se- 
rían constitutivos de deli- 
tos que se están investi- 
'gando como fraude al Fis- 
coo lavado de activos. En 
este caso es diferente por- 
que ahora estamos ha- 

blando de dinero obteni- 
do lícitamente”. 

Por ende, señaló que 
“lo principal será funda- 
mentar cuál es la necesi- 
dad de mantener ese dine- 

ro congelado. Podría ar- 

gumentarse por una par- 
te que es necesario para 
efecto de dar cumpli- 
miento a una posible in- 
demnización en alguna 
condena o demanda de 

acción civil, lo que está 
por verse”.   
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Complejo panorama 
viven los jibieros: “El 
hambre tocó a Lebu” 
La alcaldesa de Lebu, Mar- 
cela Tiznado, junto a diri- 
gentes de la Mesa Jibiera, 
parlamentarios y autori- 
dades del sector, sostuvo 
una jornada de trabajo 
con el ministro de Econo- 
mía, Nicolás Grau, y el 
subsecretario de Pesca, Jue 
lio Salas, en el Congreso 
Nacional. La instancia se 
buscaron respuestas con- 
cretas frentea la crítica si- 
tuación que atraviesa la 
pesca artesanal del recur- 
so jibia en el Biobío. 
“El hambre ya tocó Lebu. 

Si el Estado no interviene 
ahora, tendré que usar to- 
do el presupuesto munici- 
pal para evitar que nues- 
tra gente pase hambre. Es- 

tamos evaluando declarar 
alerta comunal, porque 
esta crisis está provocan- 
do desempleo, cierre de 
comercios y empobreci- 
miento generalizado”, ex- 
presó Tiznado. Asimismo, 
advirtió que de no existir 
una solución urgente, se 
podrían suspender pagos 
municipales esenciales co- 
mo electricidad, servicios 
clínicos y sueldos, para re- 
dirigir los recursos a medi- 
das sociales de emergen- 

cia. 
De acuerdo al municipio, 
tras la cita se acordaron 
tres puntos: 
1) Constitución del Comi- 
té Científico Técnico: Se 

dejulio se realizará la 
constitución del Comi- 
té Científico Técnico por 
el recursojibia. 

Tendré que usar el 
presupuesto 
municipal para 
evitar que nuestra 
gente pase hambre 

Marcela Tiznado, alcaldesa 

confirmó que el comité 
solicitado por los pescado- 
res de Lebu se instalará el 

viernes 11 de julio, con el 
objetivo de evaluar el des- 
plazamiento de la bioma- 
sa dejibia y establecer me- 
didas científicas funda- 
das. 

2) Conformación del Co- 
mité de Manejo: Se com- 
prometió que en agosto 
deberá estar conformado 
el Comité de Manejo, paso 
necesario para definir el 
acceso legal al recurso y 
reactivar la actividad pes- 
quera en la zona. 
3) Seminario internacio- 
nal en noviembre: El mi- 
nisterio programará para 
noviembre un encuentro 
técnico internacional con 
flotas extranjeras que ac- 
tualmente extraen jibia en 

aguas del Pacífico, con el 
fin de analizar modelos de 

manejo y conservación 
del recurso. 

Junto conlo anterior, la al- 
caldesa y los representan- 
tes de la pesca solicitaron 
que el ministerio dicte 
una resolución transitoria 
que habilite la pesca de ji- 
bia de forma inmediata, 

mientras se desarrollan 
los mecanismos institu- 

cionales comprometi- 
dos.:
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